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El Oficio No 081-2019-JBC-UTEA-Ab., de fecha 28 de octubre de 2019, del Res-
ponsable de B¡blioteca Central de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, que solicita
aprobac¡ón de la reprogramación de capacitación del personal de Bibl¡oteca y usuarios,
v;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Const¡-

tución, cada Universidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobierno, acadé-
m¡co, adm¡nistrativo y económico; concordante con el art.8 de la Ley Un¡versitaria No
30220, y el art. 1 1 del Estatuto Universitario;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 59 inc¡so 59.03 de la Ley Univer-
sitar¡a N'30220, son atribuciones del Consejo Un¡vers¡tario, entre otras, autoízar los
actos y contratos que atañen a la Un¡versidad y resolver todo lo pert¡nente a su econo-
mía, asi como aprobar los instrumentos de planeam¡ento y de gest¡ón, los reglamentos
internos de la universidad; concordante con el art.97 literales a) y c) del Estatuto Uni-
versitario, y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Oficio No 081-2019-JBC-UTEA-Ab., de fecha 28 de octubre de
2019, el Responsable de Biblioteca Central de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes,
solicita aprobación del Programa de Capacitación del Personal de Biblioteca y Usuarios
en las sigu¡entes unidades: 1) Sistema lntegrado de Gest¡ón de B¡bl¡otecas - KOHA, 2)
Uso de la Base de Datos ProQuest Central, 3) Libros Digitales Alfaomega, 4) Uso de la
Base de Datos Ebsco, y 5) Uso de la Base de Datos Virtual Pro; llevarse a cabo de la
sede Abancay y filiales: filial Cusco: 20 de noviembre de 2019, filial Andahuaylas: 22 de
noviembre de 2019, y Sede Abancay: 25 de nov¡embre de 2019; para tal efecto, anexa
el mencionado Programa de Capacitación en folios 16;

Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Consejo Universitario, en sesión
extraord¡naria llevada a cabo el 06 de nov¡embre de 2019, acordó: aprobar el Programa
de Capacitación del Personal de Biblioteca y Usuarios en las s¡guientes unidades: 1)
Sistema lntegrado de Gestión de Bibl¡otecas - KOHA, 2) Uso de la Base de Datos Pro-
Quest Central, 3) Libros Digitales Affaomega, 4) Uso de la Base de Datos Ebsco, y 5)
Uso de la Base de Datos Virtual Pro; llevarse a cabo en la sede Abancay y filiales: filial
Cusco: 20 de noviembre de 2019, filial Andahuaylas'.22 de noviembre de 2019, y Sede
Abancay: 25 de noviembre de 2019;

Por estos fundamentos y en uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de
la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N'30220,
Ley de Creación N'23852, Ley N'26280, el Estatuto de la Universidad; la Resolución
del Comité Electoral No 11-2015-CEU-UTEA-AB;

SE RESUELVE:

ART|CULO PR!¡¡!EBO.. APROBAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fe-
cha 06 de noviembre de 2019, el Prognma de Capacitación del Personal de Biblio'
teca y Usuarios en las s¡gu¡entes unidades:

1) S¡stema lntegrado de Gestión de Bibliotecas - KOHA.
2) Uso de la Base de Datos ProQuest Central.
3) Libros D¡gitales Alfaomega.
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Abancay, 06 de nov¡embre de 2019.
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4) Uso de la Base de Datos Ebsco, y
5) Uso de la Base de Datos V¡nual Pro.

Dicha capacitac¡ón se llevará a cabo en la sede Abancay y f¡liales:

Filial Cusco: 20 de noviembre de 201 9.
Fil¡al Andahuaylas: 22 de noviembre de 2019.
Sede Abancay: 25 de noviembre de 2019.

ART|CULO SEGUNDO.- NOTIFICAR , a la Direcc¡ón General de Adm¡nistrac¡ón,
Bibl¡oteca Central, Dirección de Gestión de la Calidad, Oficina de Planeamiento y Desa-
rrollo Universitario, Oficina de Tecnología de lnformación y demás instancias académi-

fin de que realicen
resente resolución.
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REGÍ STRESE, COMUN¡QUESE Y ARCHIVESE
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